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Oihan Mendo Goñi, parlamentario foral adscrito al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Industria y Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
La Ley Foral 4/2025, de 9 de abril, reguladora de la Agencia de Transición Energética de Navarra, establece en su disposición adicional cuarta: “El Gobierno de Navarra, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley foral, aprobará el plan de actuación inicial y los estatutos de la Agencia de Transición Energética de Navarra, de acuerdo con lo establecido en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral”.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
¿Tiene el Gobierno de Navarra redactados el plan de actuación inicial y los estatutos de la Agencia de Transición Energética de Navarra?
Si no es así,
¿En qué plazo tiene previsto el Gobierno de Navarra redactar y aprobar el plan de actuación inicial y los estatutos de la Agencia de Transición Energética de Navarra?
En Pamplona/Iruña, a 30 de abril de 2026
El Parlamentario Foral: Oihan Mendo Goñi
